
 GUATEMALA - CEMENTO I (DS60). 

CONTROVERSIA SEGUIDA BAJO EL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN 

DE DIFERENCIAS DE LA OMC. 

Guatemala – Investigación Antidumping sobre el Cemento Portland 

procedente de México (DS60). 

Reclamantes: México. 

La controversia versó sobre la medida antidumping adoptada por Guatemala sobre 

importaciones de cemento Portland procedente de México.  

El Órgano de Apelación concluyó que en la solicitud de establecimiento de Grupo 

Especial, México no identificó cuáles eran las “medidas en litigio”, en los términos 

de los artículos 6.2 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias y 17.4 del 

Acuerdo Antidumping. En consecuencia, el Órgano de Apelación constató que la 

diferencia no se había sometido debidamente, y por lo tanto no se examinó 

ninguna cuestión sustantiva.  
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